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0747 RESOLUCION N* 16-CA-81- 

ABG. VLADIMIRO ALVAREZ GRAU 

E INTENDENTE DB COMPAÑIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compattlas, según Resolución No, ADM- 
81176 de 2 de Julio de 1.981; 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de Octubre de 1.980, se ha otorgado ante el 
Notario 5% del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconi Ledes- 
wa, la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la Compañía Anónima denominada '“TRANSEC - 
TRANSPORTADORA ECUATORIANA S.A.”, la misma que ha sido rec- 
tificada nodiante escritura pública otorgada ante el mismo 
Notario el 24 de Junio de 1.981; 
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QUR el Ingeniero Luis Alberto Trujillo Bustamante, en 
su calidad de Gerente General de dicha Scciedad, ha presen- 
tado cuatro copias notariales de las mismas solicitando la 
aprobación de tales actos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Inforue No. 81-393- 
DIA de 10 de Junio de 1.981, que comprueba la correcta 
integración del aumento de capitel en los términos constan- 
tes en le indicesda escritura; 

QUA consta de las mismas escrituras que se ha dado 
cumpiimiento a los requisitos de ley; 

RESTELVZ 

A ARTICULO PRIMERG.- APROSAR: a) u1 aumento de capital 
. efectuado vor la Compañía Anónima denominadas “IRANSEC- 

O TRANSPORTADORA ECUATORIANA S.Á.", por la suma de TRIS MILLO- 
NES DE SUCKSS, coa el cual su capital suciai quecarí elevado 

. a la cantidac de CINCO CILLONDS DE SiCcxiS, representado por 
cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de clen su- 
cres cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en 
la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario 5* de este 
Cantón, al margen de ias matrices de las escrituras públi- 
cas de 27 de Oeñubre de 1.9309 y 24 de Junio de 1.981, tome 
nota de haber sido aprobadas mediante esta Resolución y 
siente razón de su cumplimiento. 
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ARTICULO “TARCERO.+ DISPONER que: el Registrador “Mor- 
.cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba las referidas 
[escrituras pública y ésta Resolución en el Registro a su 
" cargo, de acuerdo ú los Arts. 158 y 1653 de la Ley de Com- 
o y Art. :3"del D,S. No. 733, de 22 de Agosto: de 1,975; 

Y» D) Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro, 

EN ARTICULO CUARTO, - DISPONER que. el. Notario se de este 
Cantón, tome razón del contenido de la escritutá qué sé 
nenita á inscribir 21 margen de la mátriz de lá otorgada el 
22. de Mayo de 1,974, conforme a la cual se constituyó la. 

Ñ Comparta, Ñ 

o.  : ARTICULO QUINTO, -. DISPONER ue se publique por uns 
a sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 

Guayaquil, el extracto ls las escrituras públicas de :17 :de 
9 Octubre de 1,980 y 24 de Junio de 1.981, que será elaborado 

por este Despacho. y la razón de su: aprobación, 

COMUNIQUESE. - Dada y firmada en la Superinten- 
dencia do Compañías en Guayaquil, a "9 Jul, 1981 

Abg Vladimiro Alvarez Grau 
INTENDENTE DE TVOMPAÑIAS ENCARGADO 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el señor 
Abogado Vladimiro Alvarez Grau Intendente de Compañíes 
Encargado en Guayaquil, a Pg 
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Certificos: cue con fecha de hoy, queda inscrita 

este Resolución de fojas 19.433 a 12,437, Múmero 4.395 del 

Hegistro Mercantil y enoteda bajo el númere 15.006 del vel, 

mil 
       

noveciento      
    

  

   pertorio.- Gueyequil, cevocrce de Julio 

ochenta 1 und.- El kegistrador Mercen 

A 

HECTOR MIGUEL ATC Ri ANDRADE    
    de 

lo ordenedo en esta Resolución a fbjes 11.608” del Registro - 

CSertificos: que con. fecha de hoy, se 

M“Mercentil de mil novecientos setenta i cuatro; a Ffojes 24.163 

del Registro Mercentil de nmi1l novecientos setente i cinco; a 

fojas 11.837 del Registro Mercantil de mil noverientos seten- 

19.438 del fiegistro 

has respectivas 1) 

    

  

te i siete; y, e fojas     ¿rcentil del pre          
    sente año, al nargen de pciones.- Luaya     

quil, cetorce de Julio 

  

mil novegientoé enta 1 UNO» tl 

   
   

Registredor Mercantil.- 

ANDRADE 

  

     

    

Y HECTOR MIGUEL AL 
—— Registrador Mercantil de 

   

   

 


